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ASuNtf>:Licencia Ambiental Ünica 
. 61TÁCOR!A:09/LUA0336/12/16 

En atehd6n a la solicitud i!lgre~ad~ ~ e~ta Agencia N~cio8a,l de segur,idad Industrial y de 
Protección al Mi"dio Ambiente del Sector Hidrocarburos; eirlo siJcesivo laAGENCIA. el día 
13 d'e Dkiembre de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Cornerdal. adscrita a.la Unidad de Gestión,•Sypervisión, Inspección yVrgHancia Comercial. 
por m~dio del cual en su cará¡;ter de represent¡¡r¡te legal del estableci¡niento SERVICIO 
OLX02, S.A. 'DEC,V,EST,<\CI{)t•fDE SERVJCJ() .lp:ZA,.con ubic¡¡ClórTen CARRETERA 
PUEBtA-CUANTlNtHAN zsoi, (:(\jLONIP\S'ANT<:).-l;O!VIé-S CHAUTCAi·MUNICIPlO DE 
SANTOTOMÁ~ .qHAUTLJl.,,ESTADO DE PUEBLA; (:ÓDIGQ POSTAL 72960.en lo 
SUC!=SiVO .él REGULADO; tramita. Licencia Anibien\:át Üri(ca CLAt;j), t:Jria vez evalüada la 
informatiónpresentada.y .... ..... .. . .. ·······. · . - · · · ·· · 

(:.QNS ro ERANÓo· 

l. Qué ésta DirecciÓn GeniÍral de Gestión C::omércÚtl es competent~ • para revisar, 
evaluaryresolver s0i;Jie.I¡¡Licénda Ambientál .. l:inica solicitada por ei ... REGULADO. de 
confOrmidad'. con· lo dispu¡;sto en los artículos 4 fracCión XXVII y:3.7Jracción XVIII del 
Reglamentó Interior de lá Agencia Nacional de Seguridad lndusúial.y de· Protección al 
Medio Ambiehte.deiSéctor HidrocarburoS::· · · · 

11, Que el día 13 d~bki~tJisre.de2016serecibió ~n.laAGENCJA, la solicitud de Licencia 
Arnbiental Única para'Eil ('!st~titec(¡niento SERVIC:lÓ:óD<(}Z; S.A. DE C.V., misma que 
fue registrada con número de bitácora 09/I.:UA0336f1Z/16. 
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111. Que con fecha 03 de Marzo de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/3240/2017, 
a través del cual se solicité¡ información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con ·número dé bitácora 09/LUA0336/l2/l6. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a partir dé la ·notificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día OldwJunio de 201.7 se r6c:ibió en oficiaÜa de parte~ de la AGENCIA, para su 
evaluación, la información soli9itada a través· deL acuerdo de .apercibimiento 
ASEA!UGSIVC/DGGC/3240(2Qh7. . .. .. 

v. Que el REGULADO cumple eón lo<> requisitos necesarios pata eltrárnite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA;. mismos Q.L!e presentó deritrb de la solicitud registrada con 
b.itáco.ra 09/LUA0336/l2/l6, .así. c.omo ·.la infQrrnaclón adicional referida en el 
CClf'\I~IDERANDO IV, del presente. . . . . . 

Por lo. tanto, con fundamento en Íos artículos1, 3 fracCión XI, 4; 5 fracción XVIII y ?fracción 
11 de la Ley dela Agencia.('Jacional de Ségi.Jridau lndus~tial y de.Protecció~ ai Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y lll BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al· Ain.biente; 4 fra¡:ción XXYU .y. 3 7 fra~ción ;>(VIII del Reglamento Interior ele la 
Agencia Nacional .. de Seguridad lndy?triai.Y d~; Proteql¡'¡n ;;ll.Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 Bl$ apartado .A) fracción \11 d¡oiReglamento de la Ley General del 
Eql]ilibrio Ecológico y, la Protetdón al Ambiente en m;:tteria de :Prevención y CÜWül·de la 
Contaminación de Ja Atmósfera;. además del Acüerdo por el que se· reforman y adicionan 
diversas disposiciones al div~rs(;> que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambierltai . .Ünica, mediante un trámite único, (!SÍ como la actualii¡¡dón de la información de 
emisione';me¡:Hante una C~dul(l,de Opeáú:ión !\nl]atpobl]<:a¡jo.e[llde abril de1997, así "" 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Qirección Geneml .de Gestión 
Comercial; . · " · 

RUUELVE 

PRIMERO.- Tener por .cun:¡plidos lgs .. requJsitos. técnicos y legales presentados por el ¡-··· 
REGULADO para tramiwyoqtener lapcencia A(i1b1eQtaJQni¡:;a. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO. la· 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA W LAU-ASEA/1370-2017 
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La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

C,O N•DTC 1 ON AN.T E S 

1. La Licencia ampara elfuncionamiento ylao~eracióndel estat:Jiecimiento denominado 
SERVICIO OLXO 2, S.A DE C.V., 11724 con ubicación en-CARRETERA PUEBLA
CUANTINCHAN 7501, COLONIA SANTO. TOMÁS ÓHAUTLA;. SANTO TOMÁS 
CHAUTLA, CQ_I)IGO POSTA~ 7296Q;.ESTAbü DE PUEBLA,- qÚese dedica a la 
come,rciaHzación de gasolitlaycjiesei,(:op unácáp¡¡cidad.-instalada d~spministro anual 
de 3,713)181itros dé:.perjj@x Magna, 942;7'20 ]l,tros de Pernex Premium y 
1,496;060 litrO? oe DiEis~l..EI establedmieQtQ-cuenta-pa.ra su 6per¡:¡ción con las 
instalaciones des~rit~s en iaTabla Ldel ~resenté: .. • . 

11. 

. .• · .. Tabla 1. ;ristalac16oes quelbrrn~nhar-te delestablecirnlentó. ·· .. -.·· 

:·-~I!J:i!*t--1fíi~---· 
'--~·.Iªr'9.l!e.d~P_em.l'c~-f:.:1.¡.z..n9·_ ~--·· _____ ~ .. · _" __ lN',PQO ... ".~-·-. ~.:.>:.Jitco~ ..... - ...... :...· .. 

.. ; )TanqvedePern.o~Prerf1i~r1l · ·· · 40,000 __ J.. litros · 
·· ····· ·¡_li~nq~e~~ [)i~?~l· · ' .'@,boo. · · ;,_ .. _ ... _ .. ,.litro~----

1 .. :·· · ·. · ,. · 
2 

· .. · rnanguefas de 
.. ! 1 Dispensarlo dedes~atho>c1e. ' "-·--. J __ .. 1\iaí:!le ___ _ 
.¡ gasollnaM;:¡gna(8reniiuni: :· > . 2', . ; -,. rnangueras[de 
'· _ _ ___ _ _ . _ __ ,··.: ... Prernlurfl .... 
.. 

2 
: [Íla~gueras de · ··. -·-. · 

1
.1 Dispensario de ~\'spacho d_e · : .. .:: -- · "' -----+·: ____ _M,ªgnª--- .- ,,i · 
· gasolina Magna/ gasolina :. 2 · ' .: rr¡ang:'eras de i i 

· . . ' . Premium 
Premiurn/biesel-,. 

1 
"- -

1
- :rñ~iiiiuefas--Cie 
: . Diesel 

··-··· •••;v~·:""""·---•~~wn~·:·7":"' -:~.:' .. ": ··.,----•~•••·m• '-···'"''"'~·-~··-·· >-·•~"''"----·•~ ,• ~-~- ,,,,· ...... 1, • "; .i 

La prese!lti: Licencia Ambiental_ Onica se expide por_. un1sa. <vez en tanto el 
estableciniientó no cambie de ubicación o de ac:tivi8atl, según le Fué autorizada. Si es 
este el caso deberá}olic:itar una nw;va Lic1.mda_.Si existe cambio de m:ón social, 
aumento en la capa~idad d~ almac:enariii~nto. Ci\rtlbios de proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación de,_nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 
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111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl, 

VIII. 
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La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

El REGULADO, hastá en. tar\tó no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones .. ad .. ministrativas de carácter general por párte deesta AGENCIA, deberá •... ' -
remitir a la $.;cretaría ·de Medio,,Ambieme y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual.en los términos vi¡;ellJes estábl.;c:;ldos, apartird.;l año 2018. 

El REGULADO, deberá pre~enta;rla C:edula d,e_ Operación Anual correspondiente. tal 
como se. establece eneJAttfcJio' 21 del Reglamenrp de .laJey General q¡;:I .. Equilibrio 
Ecológico y la Protecr;ión al 'Ambief)te eh materia de Prevención yCi:mtrol de la 
Contaminación de la AtmósferiJ., .;n.laque deber~ hiduir las eníisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarb¡_¡rb$ totales, benc:e1:1o, tolueno, xifeno y 
h~a.ho, d~ri\ladas de la opefación- ,de los t¡trlqUe!l de l\lmac;enamientCí y los 
·dispensarios' de gasolinas. · - ·.: · ... , · ··. ··· .. · - · - . 

Asi~ismo, el REGULADo debÚá dar cumplimiento, a través del llenado de la 
secciónc.orrespbndiente,al R¡;:gistrode Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédüla de Operacion Anual, al Articulo io9 Bis de la Ley Géneral del. Equil.ibrio 
Ecológico y la Protección al A~biente, a tos.Artíclllqs 9.10, 19 y 20 de su 
Reglamento en máteria de. Registro de Emisi.onés y TransfereQcia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contar:pinantes o sustancias. que se 
enq.tentren listadas. y que alcancen el UITtbral dé reporte estable~idos .en .la N.orma 

· Qficial MexicanaNOM-165-SE~ARNAT -2013 .'1Que establece la lista de sustancias 
sujetas a-reporte ·pátael·r.egistrcr.deemisiones y tran:;fereodá.de ... contaminantes". 

El REGIJLAPO deb.¡;>iá.cumplir corilóestabletido en ló$artfculos 13 fracCión 11 y 17 
fraccionest 11, VI, VIl. VIILy IX del Reglamento de. la Ley General d.eLEquilibrio Ecológico 
y la Protecdé¡n al Ambiente eh materia de Prevención y Control dela.(qntaminación de 
la Atmósfera y las .. I\Jormas OficialesMéx.icanas ·vigentes que lesseanaplicables. 

El REGULADO. ~ns~spde parosprogramados .. pormantenhniento de la instalación que 
impliquen desfogues 6 emisiones iJ.'I'a atmósfeia, _deqE¡rá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días habHes.de antil:ipádón informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas ·para evitar riesgos operacionales y ambientales. 

Página 4 de 7 

Melchor Dcampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C:.P.llS90, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - wxxw ""''"'·H~I.!>.rJ'l>< 

L<l Ageneia NI'J.~](lmd de Seg!.!r!d¡~:d lndus.ulat y df Pmtecclón a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr6nimo ~ASEA" 
y las palabtas: "A¡¡:encltl de Seauridad. ~ner~(r¡ yAmbiel'ltt:'' eQ!iiQ f)t.ltt~ de :!.Y iaerrtidild in::~i{vtiQI'I<ll 

1 
1 



SEMARNAT. 
SECRETARÍA DE o ~~~~u~. MEDIO AM-BIENTE 

Y R~CURSOS: NATVn.Al.ES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
¡;lrotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9616/2017 
Ciudad de México a 11 de Julio de 2017 

H2017, Ano del Cenrenorio de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanosn 

En el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. Para el caso de p~ros ·programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minim¡zar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos; dir~~trrces, criterios u otras 
disposiciones ¡¡qrninistrativas de carácter·gener¡¡Jpor parte· de esta A:GENCIA. 

X. El REGULADO d'eberá realizaratdéltúé .CJ;~ rriarlteri\miento periódico a los equipos 
indicados en la Tapia 1 de .. lápre~\Ont.e, mismas quedeberanregisúarse en una bitácora 
de ope~acipn ques~.tá $USc~ptJb'l~ a se(verificadapoc·esúrAGENCIA. 

XI. El .. REGULADO deberi 0ar~Ícipar···en .. ·fqs.pt~nf2s d~ contingenciaque instrun1enten las 
a)Jtoritládes ambientales localtOs •. ~en base en la calidad del aire que .se deterrnine para 

. r:;adaárea, zona o región del tettitorionaci()fl<IL.cbn elfin de co~troi<J.r la contaminación 
q9e • se . presente por condi~ionesi meteorológicas .desfavorables. o emisiones 

e~traordinariasno controladas. •' • . ·•. . .. ··.. ..· ··...••.. • .· ... 
XII. Ei REGULADO deberá llevar una bit;icqra de operación, mantenimiento y de 

supervisióq o morritóreo,.de susistemacontraincendio y de. detec~ión de incendios, en 
la que se incluyanequipos,·lfnea~~ disposítlvós efnsrcumentos de· .. con~rol, para verificar 

la integridad de sus elemento~;< ... · .··········•· · ... · .· . · .•. ·... ..· .. ·· ... ·.··. •. 

XIII~ EI.REGULADO.deberª garantizar el cumplirr¡ierw.de lp es~ableskJo en el artíÓJJo 54 Bis 
· .. d.eiReglami:nto ciela.LeyGene.ral.para IaPq;venció~y;Gºstlórilntegralde los Residuos. 

as(.como de la NOM,-l6r·SEMARNNF-2011. que (!~tablece los cri~erios para clasificar 
·a los•·R~siduos ~e • Mán~jo Especial y·. detérininarcpáles es1:~n ·süjetos a Planes de 
Ma'pejo¡eJ listado de los mismos, el proced.imlentopara¡aif]clusión o exclusióo a dicho 
listadq; ¡¡sf como los ~lernentosy procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo, 

XIV. El REGULADO qtOb~rá diirc~mplimiento ala Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto Arnbientai SSAOTIA:d'LU.2c1·l189 5 exp~dida poi la Secretaría de 
Sustentabilidad ·Arn9ient¡¡l y Ordenanliento Terri~ori¡¡,l del Gobierno del Estado de 
Puebla con fecha ·s de I1()Yi%rnbr.e de ~O.lZ:; de ~opformJdad con lo establecido en los 
artículos 2 8, 30, 31 y 35 de la Ley Ge(ler¡¡l del Equifibrió Ecológico y la Protección al r· 
Ambiente y los artículos 46.47.48, y 4<:! dé! Reglamento de la Ley General del Equilibrio . " 
Ecológico .y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 
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XV. El REGUlADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 0.2000 ton/año de agua aceitosa de trampa, que genera 
cumple con lo establecid() en lbs Artículos 151. 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley 
General del Equilibrio .EcOlógico y la .Protecció¡:¡ al Ambieme,)os Artículos aplicables de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Jos Residuos, su Reglamento y 
las Normas Ofic.iales Mexicanas vigent~_s .. aplicables en"lamateria, 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el-t_pmpliir)iéntÓ del artículo 3$ d~l Reglamento de la 
Ley GeneraL para la Prevención y Gestión tl}tegral de los Residuos .. en el cual se 
establece el procedirniento .. p¡¡r~c[a.iqentificación de.lo:¡ zesid.uos peligrosos. así como 
de losartfi::ulos 43y4S deiReglarnento de.Ja Ley General para la Prevehción.y Gestión 
Integral de los Residuos. ERel ca"so de_ que el f!;ÉG(JV.;DO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligroso_s según la NOM-OS BEM~RNA T-
2005, debe1·á actualizar su Registro como _Cenera:dpr de Residuos Peligrosos y su 
Utencia Amb.ientalÚnica de acuerdo a 'lo estáblecido énla Condido11.ánte IL · 

xvu. EJ. REGULADO deberá garantiZaf que e.l alrn¡¡ce~arnlento de los r.esiduos peligrosos 
· generados dentro de su esta,bli:cimieilto cumpla ~on lo establei:ido.en los Artículos 82 

y 84 del R:eglárnénto de .la Ley •tieneral para la:Prevención y.Gestión Integral de los 
Residuos. - - · 

XVUI.EI •REGU~ADO ~eberácontratarJ~s-- servicios_•d.é e~pr~$as.-_debidamente ai.JtOrizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos-; según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de .la.Ley General para la Prevet)i:Jón y Gestióhlntegral de los Residuos. 

XIX. ··ÉL:~EGUlADQ_. __ en ·la operad§~···- ; .. flmci~g~~iehto.·._- .•.• de __ su .. ·••e.~táblecimiento_ .. Y sin 
mer1oscabo a lo aquíJijado. deberá .. sujetarsea todasjas disposkionesseña,.ladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológiw y la Protecciórt aLArcibiente y los Reglamentos que 
de eila _se derivan, asfcorno a las .NOrmas OfiÓ¡¡Ies Mexicanas y ótros instrumentos 
jurídic:os aplicables a las actividades del mismo. · · · · 

XX . . El incumpÜmiento ¡;je las condiciqnantes fija,.das Ein esta Lice~cla, fa {ey General del ~ 
Equilibrio Eto16gicoyla~rotección al Ambiente. l¡tL~yc:jeni;rªlpara la Prevención y ~ 
Gestión Integral delósResi.puos yJosR:eglameQ~oS{j()ede ellas se derivan, así corno en 
las Normas Oficiales Mexicq.nas_ y otros instrumentos. jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funCionamiento del- establecimiento, así como la ¡-"· 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
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la Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y di: Protec:.~iónl!.lMedlo Ambíentt: ~el Sect~t HidtQ~iltburo~ t<lr'l'lblénut!!I:~;.;J. el ,a¡;t6t'líMr, "AS~A" 
y llls: palabr~~ ''Agenda de Seguridad, Ene:rgla y Ambi~nte" como parte de su Identidad institucional 



SE1v1ARNAT · 
SECRETARiA .CE 

MEOIO AMUiEN1'.E 
Y RECURSOS NATURA\.ES 

0~~~~~. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9616/2017 
Ciudad de México a 11 de Julio de 20 17 

"2017, Afio dt:l Centenario de la ProrrH.tlgación de la Constitución Polfrico de los Estados Unidos Mexícanos~ 

bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar a C. .SERGIO GALINDO MARTÍNEZ, en representación del 
establecimi"ento SERVICIO OLXO 2, S.A. DE c.v.; el presente acuerdo de conformidad con 
el artfculo 3 5 de la LI'!Y Federalde ProéE!dimiento Administrativo. · 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTO{¡ 
E AL VAREZ ROSAS 

~ll.L/Sjll'(e~a~~pias·df! c¡qpt?{:lmféOtn,de esre a~im~¡¡únitid~Iumw.al~ 
:··1ng. tirlos·'salvador de R.elioles ~úlz~Funl;!s; . ..: .. .o¡rt;!Ctor Ejecu~ivo de.la·ASr..A... . . · . 
,"Stc$1.'Uii!iie~ Cál'cllirl'a Tor.re.ii.-1efe de Unidad:de G~Stión lndüstrlál 

a!TÁCORA, 09 /LUA0336/ l 2116 

"'""¡ 
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!..(t Agl!nel~ Nacional di! s~gurldad lntlustrlal y il~ l"rot~:er::i6n a! Medio Amblel'l~e del se~.~or Hidrocarburos tamol~n utiliz"' el acr6nimo ~ASEAW 
y las pali'!b(i!IS "Ae~n(:la de 5!i!guridaó, Efleq;;la y Amblent':w ~amo par~~:: (le su Identidad lnstl~lll:ional 




